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     AYUNTAMIENTO DE CILLORIGO DE LIÉBANA

   CVE-2012-14946   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal regu-
ladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

   Información pública de la aprobación defi nitiva de la modifi cación de las Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

 Aprobada provisionalmente por el Pleno de este Ayuntamiento la modifi cación de la Orde-
nanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y publicada 
en el BOC número 177, de fecha 12 de septiembre de 2012, sin que se haya presentado recla-
mación alguna, se eleva a defi nitivo el texto original, procediéndose a publicar los artículos que 
han sufrido modifi cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales. 

 De conformidad con el art 17.4 del citado texto la modifi cación de la ordenanza entrará en 
vigor el día de su publicación en el B.O.C. 

 Contra la aprobación defi nitiva de estas Ordenanzas, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo, a partir de la publicación en el BOC, en la forma y plazos que establezcan 
las normas reguladoras de dicha jurisdicción. 

 HECHO IMPONIBLE 

 Se modifi ca el art 2. 

 Artículo 2. 

 El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho 
imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier cons-
trucción, instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de 
obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija presentación 
de declaración responsable o comunicación previa, siempre que la expedición de la licencia o 
la actividad de control corresponda a este Ayuntamiento 

 Se modifi ca el art 3. 

 DEVENGO, SUJETOS PASIVOS Y RESPONSABLES 

 Artículo 3. 

 1.El importe se devenga, naciendo la obligación de contribuir, cuando se inicien las cons-
trucciones, instalaciones u obras a que se refi ere el artículo 2º anterior, con independencia de 
que se haya obtenido o no la correspondiente licencia de obras o urbanística. 

 2. Son sujetos pasivos de este Impuesto, en concepto de contribuyentes, las personas fí-
sicas y jurídicas, así como las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio 
separado, susceptible de imposición, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, 
sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla, a cuyos efectos tendrá la 
consideración de dueño quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización. 

 Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las 
correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras, si no fueran los 
propios contribuyentes o presenten las correspondientes declaraciones responsables o comu-
nicaciones previas. 
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 3. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias, establecidas en esta 
Ordenanza toda persona causante o colaboradora de la realización de una infracción tributaria. 
En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán 
responsables solidarios de las infracciones cometidas en este régimen de tributación. 

 4. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás 
entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un pa-
trimonio separado, susceptible de imposición; responderán solidariamente y en proporción a 
sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 

 5. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la deuda 
tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los adminis-
tradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por 
quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo 
tales administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén 
pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades. 

 6. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, 
concursos, sociedades o entidades en general, cuando por negligencia o mala fé no realicen 
las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas 
con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 

 Se modifi ca el art 5. 

 GESTIÓN 

 Artículo 5. 

 1. Cuando se conceda la preceptiva licencia o se presente la declaración responsable o la 
comunicación previa o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún aquella o 
presentado éstas se practicará una liquidación provisional, determinándose la base imponible 
en función del presupuesto presentado por los interesados, siempre que el mismo hubiera sido 
visado por el Colegio Ofi cial correspondiente en otro caso, la base imponible será determinada 
por los técnicos municipales, de acuerdo con el coste estimado del proyecto. 

 2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del 
coste efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación adminis-
trativa, modifi cará en su caso, la base imponible a que se refi ere el apartado anterior practi-
cando la correspondiente liquidación defi nitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, 
en su caso, la cantidad que corresponda. 

 Tama, 29 de octubre de 2012. 

 El alcalde (ilegible). 
 2012/14946 
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